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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» teyes, itifM* y anuncios que hayan de insertarse en 
;o» BovrtlSki "K lL ' iA i . r . o se hau do mandar al Jefe Político 
respectan, por cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

publ ica IOIIAM ION » I U I « excepto l o * d o m i n g o s . 

J - ^ P R K f l O i i I»K MI M C R I P C I O S <5fc, 

sU capital. Iterado A, domicilio, a 'to pesetas mensuales ."»ntlclpa.lij: 

fiera de ella a'so al nms; • al trimestre; la semestre y i « ' » 0 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KXIK, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ice sesc 
á instancia de parte ivo pobre, se insertarán oflcialne.Ht»: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nscio.nl qa« 
dimane de las mismas; pero las da Interés particular pagartu 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

H ú m e r o snet lo SO cént imo* do penes » . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISThüS 

5S> Í M . ^ H R Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

Importante salud. 

MIN ISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

Vma. Sr.: V í s t a l a ley especial fecha 

i layo últ imo, que autoriza al Go 

bierno para otorgar la concesión del ferro

carril de Navalcarnero á la V i l l a del 

Prado; 

Y visto el expediente instruido á los 

efectos de la expresada l ey ; 

8. M. el R E Y (Q . D. G.) , y en su uombre 

la REINA Regente del Reino, ha tenido á 

bien otorgar a D. Eugenio Roessct y L io t 

la concesión, sin subvención del Estado, 

del ferrocarril de v ia estrecha de Nava l 

carnero a la V i l l a del Prado, entendiéndo

se otorgada esta concesión, con sujeción á 

la ley especial de 23 de Mayo últ imo, al 

pliego de condiciones particulares aproba

do por Real orden de 2í> de Agosto próx i -
m<> pasado, a las tarifas aprobadas y á la 

k.v de G de Julio de 1888, publicada por ol 

Ministerio do Hacienda, cu cuanto al pago 

de derechos del material que necesite 

Importar del extranjero, que se satisfarán 

P°r la tarifa núra. l . ° del Arancel v igente 

de Aduanas. 

De Real orden lo comunico á V . I . para 
í u conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde á V . l . muchos años. Madrid 
7 de Septiembre de 1889. 

X I Q U E N A 

r* ü » " éc tor general de Obras públicas. 

Ley que se cita 
° o x ALFONSO X I I I , por la gracia de 

, 0 s y la Constitución R E Y de España, y 
í u nombre y durante su menor edad la 

* « I N A Regenté del Re ino, 

A. todos los que las presentes v ieren y 
h e n d i e r e n , sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 

" d o n a d o lo siguiente: 

Art iculo 1.° Seautoriza al Gobierno de 

S. M. para conceder á D. Eugenio Roessel 

y L iot , vecino de Madrid, la construcción 

y explotación sin subvención del Estado, 

de un camino de hierro do via estrecha, 

que como prolongación del de Madrid á 

Nava lcarnero sa dirija desde este pueblo 

á la V i l l a del Prado. 

A n . 2 . ° La linca se construirá con 

arreglo al proyecto presentado enol Minis

terio do Fomento , salvo las modificaciones 

que podrá aprobar el Gobierno, previos 

todos los trámites legales, aunque se sepa

ren del trazado indicado en dicho pro

yec to . 

A r t . 3.° Se declarará esta via de utili

dad pública para los efectos de la expro

piación de los terrenos particulares y 

aprovechamiento de los de dominio públi

co, haciéndose la ocupación en la forma 

que las leyes determinan. 

Ar t . 4.° El concesionario deberá dar 

principio á las obras del ferrocarril en el 

plazo de seis meses, contados desde la fe

cha en que se publique en la Gaceta de 
Madrid la Real orden de concesión, y ter

minarlas enteramente hallándose la linea 

en explotación, á los dos anos de comen

zadas dichas obras. 

Ar t . h\° El término de la concesión 

será el de noventa y nueve años. 

A r t . Queda obl igado el concesiona

rio al cumplimiento de las leyes especiales 

de Ferrocarri les y á la conducción de la 

correspondencia y de presos con arreglo á 

aquéllas. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au to 

ridades, asi c iv i les como mil i tares y ecle

siásticas, de cualquier clase y d ignidad, 

que guarden y hagan guardar , cumpl i r y 

ejecutar la presente ley en todas sus 

partes. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 

de rail oehocientos ochenta y n u e v e . = Y o 

LA R E I N A R E G E N T E . = E 1 Ministro de F o 

mento, José Alvarez de Toledo y Acuna. 

Pliego de condiciones particulares con arre
glo á las cuales se ha de otorgar la «mce-

sión del ferrocarril de Navalcarnero á la 
Villa del Prado. 

Articulo 1.° El concesionario se ob l i 

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 

los trabajos necesarios para el estableci

miento de un ferrocarril de vía es 'recha 

que, partiendo de Navalcarnero. termine 

en la V i l l a del Prado . 

A r t . 2.° Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto aprobado por Rea l or

den de 22 de Agosto de 1889, y á las pres

cripciones que la misma establece. 

No podrá introducirse modif icación a l 

guna en dicho proyecto sin que proceda 

autori/.acióu del Ministerio de Fomento . 

Ar t . 3 o Se establecerán las estaciones 

siguientes: 

Navalcarnero, Ménlrida, V i l lamanta 

(Apeadero ) y V i l l a del Prado. 

E l Gobierno, oyendo al concesionario, 

se reserva la facultad de ordenar el esta

blecimiento de otras estaciones, apeade

ros ó apartaderos, además de los expre

sados. 

Ar t . i . ° El material que como mín imo 

ha de tener esto ferrocarril para abrirse á 

la explotación es el siguiente: 

Tres locomotoras. 

Dos carruajes de primera clase. 
Diez id. de segunda clase. 

Diez vagones cerrados para mercan
cías. 

Diez id. de bordes altos para i d . 

Diez id. de bordes bajos para id. 

A r t . S.° En el término de quince días, 

contados desde el en que se publique en 

la Gaceta de Madrid la Real orden de con

cesión de esta l inea, consignará el conce

sionario cu la Dirección general de la 

Deuda pública la fianza de 02.923 pesetas 

en metál ico ó su equivalente en valores 

de la Deuda pública, calculado al tipo se

ñalado al efecto en las disposiciones v i 

gentes, cuya suma representa el 3 por 100 

del presupuesto del proyecto aprobado. 

Esta fianza se devo lverá cuando se jus t i 

fique teuer obras hechas por va lor de la 

tercera parte del importe de las compren

didas en la concesión, quedando aquéllas 

en garantía del cumpl imiento de las con

diciones estipuladas. 

A r t . 6.° Las obras de este ferrocarril 

empezarán dentro de los seis meses si

guientes á la fecha indicada en el articulo 

anterior, debiendo quedar completamente 

terminada la linca á los dos aiíos de co

menzadas las obras. 

Ar t . 7.° El concesionario se obliga á 

transportar gratuitamente la correspon-

deuciaoficial y privada, asi como álo> con

ductores y agentes encargados de su dis

tribución. Para este objeto, el concesiona

rio reservará en determinados trenes un 

carruaje ó compart imiento, cuya forma y 

distribuciones señalará la Dirección gene

ral do Correos y Te légrafos . Respecto á 

las horas de salida y detenciones de los 

trenes que l leveu la correspondencia pú 

blica, el concesionario deberá obtener 

previamente laconformidad dol Ministerio 

do la Gobernación. 

Ar t . 8.° Queda también enl igado el 

concesionario á transportar gratuitamente 

los presos y pejiados, á cuyo fin dispondrá 

del mater ia l móvi l adecuado que el Mi

nisterio de Fomento determine, oyen lo á 

los de Guerra y Gobernación. 

A r t . 9.° El concesionario deberá esta

blecer y conservar en buen estado, á sus 

expensas, durante el t iempo de la con -

sión, una linca telegráfica con doa hilos 

para servicio dol Gobierno. 

Ar t . 10. No podrá ponerse en explo

tación el todo ó parte de este ferrocarril 

sin que preceda autorización dol Ministe

rio de Fomento , en vista de l acta de reco

nocimiento de las obras y del material 

que haya de emplearse en la explotación, 

redactada por el Ingeniero del G thierno 

encargado de la inspección. 

Ar t . 11. Concluidas las obras, el conce-

8¡onario hará á sus expensas, con asisten

cia de los Ingenieros que designe »1 Mi

nisterio «le Fomento, el amojonamiento y 

plano detal lado del ferrocarril y todas sus 

dependencias, formando también un esta

do descriptivo de las eslacioues, puentes 

y demás obras de fábrica y edificios. 
Ar t . 12. N o podrá el com-esionario 

exigir al público por el uso Úfi este ferro

carril precios mayores que los que resul 

ten de la aplicación de la tarifa aprobada 

que coutione los precios k i lométr ico* ex l -

gibb-s como máx imum. 

Ar t . 13. La concesión de este ferroca

rril se otorga por noventa y nuevo anos, 

sin perjuicio de tercero, y dejando á sa lvo 

los derechos adquiridos, cou sujeción á la 

ley especial de 23 de Mayo de 1889; á las 

de Ferrocarri les de 23 de Nov iembre de 

1877 y reglamento para su ejecución; al 

presente pl iego de condiciones particula

res, y á todas las disposiciones de carác

ter general dictadas ó que se dicten, en 

cuauto sean aplicables al ferrocarri l de 

que se trata. 

A r t . 14. Queda ob ' igado el concesio

nario á tener asegurada la circulación de 

este ferrocarri l , salvo los casos de fuerza 

| mayor debidamente justificados. Si se iu -
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terrumpiese la explotación por causas im

putables al concesionario, el Gobierno 

adoptará los medios conducentes á resta 

blecerla y continuarla á costa del conce

sionario, hasta que éste acredite debida

mente dentro del término de seis meses 

que cuenta con medios suficientes para 

encargarse nuevamente de la explota

ción. En caso de que asi uo sucediera, ca

ducará la concesión. 

A r t . 15. Caducará la concesión, asi

mismo, en los casos siguientes: pr imero, 

si no se constituyese la fianza en el plazo 

que previene el art. 5.° de esto pl iego de 

condiciones; segundo, si no empezasen ó 

no terminasen las obras dentro de los pla-

zosque señala el art. 6.° de estepliego, salvo 

los casos de fuerza mayor debidamente 

justificados con arreglo al art. 30 del re

g lamento de 24 de Mayo de 1878 para e j e 

cución de la v igente ley de Ferrocarr i les ; 

tercero, si el concesionario fuese deelarado 

en o tuiebra, ó si en caso de ser Compañía 

la concesionaria, fuese declarada en quie

bra ó disuelta por resolución administra

tiva ó judic ia l . En todos estos casos se pro

cederá con arreglo á lo que determina el 

capitulo 5.°do la ley de Ferrocarri les de 

23 de Nov i embre de 1877, y los correspon

dientes del reg lameulo para su ejecución. 

A r t . 1(1. Para atender á los gastos que 

or ig ine la inspección que el Gobierno ha 

de ejercer sobre este Ferrocarr i l , el conce

sionario abonará anualmente, desde el 

principio de las obras, la cantidad de 50 

péselas por cada ki lómetro que se halle 

en construcción, y lo tío Í00 pesetas por 

cada uno de los que se hallen en exp lo 

tación. 

A r t . 17. El concesionario nombrará 

un representante, designando además su 

residencia para recibir las comunicacio

nes que le dirijan el Gobierno y sus Dele

gados. Si se faltase á esta disposición, ó 

el representante se hallase ausente del 

domic i l io designado por el concesionario, 

será vál ida toda notificación siempre que 

se deposite en la A b a l d i a del punto de re 

sidencia fijado. 

Ar t . 18. Si el concesionario necesitase 

importar material del extraujero, pagará 

los derechos por la tarifa núm. 1 del Aran 

cel v igente de Aduanas, de acuerdo con 

lo que determina la ley de 6 de Julio 

de 1889. 

Madrid 25 de Agosto de 1889.=» A p r o 

bado por S. M . = J . XlQUENA.. 

Enterado del presento pl iego de con
diciones le acepto en todos sus artículos, 
y *-n nombre y como apoderado de mi her
mano D. Eugenio Roesset, León Roessel 

Tarifa de precios para el ferrocarril de 
vía estrecha de Navalcarnero á Villa 
del Prado. 

PRl'.CIOS MÁXIMOS ÜE PEAJE V TRANSPORTE 

P R E C I O S _ 

Di 

De peaje transpone TOTAL 

POR CABEZA Y KILÓMETRO g ¡ S SUS 

lie peaje transporte TOTAL 

Pttelai Pattat Pt*eta» 

Viajeros 
Primera clase 0*08 
Segunda clase 0*04 

Ganados 
Bueyes, vacas, toros, 

c a b a l l o s , muías, 
animales de t i r .o . . 

Terneros y c e rdos . . . 
Corderos, ovejas y 

cabras 

POR TONELADA Y KILOXETRO 

Ostras, pescados fres-
eos con la ve loc i 
dad dé l os viajeros. 

0*01 
0*02 

0-12 
Ü'06 

Mercaderías 
Primera c lase—Fun

dición moldeada, 
hierro y p lomo la
brado, cobro y 
otros ¡retales la
brados ó en bruto, 
v inagres , v inos, 
bebidas espirituo
sas, aceites, a lgo
dones, lanas, ma
dera de ebaniste
ría, azúcares, ca
fés, especias, dro
gas, géneros colo
niales y efectos ma
nufacturados 0*20 

Segunda clase.--Gra
nos, semil las, hari
nas, sal, cal , yeso, 
minerales, cok, 
carbón de piedra, 
leñas, tablas, ma
dera ile carpintería, 
mármol en bruto, 
sillería, betunes, 
fundición en bruto, 
hierro eu barras ó 
palastro, plomo en 

galápagos 
Tercera clase. Pie

dra de cal y yeso, 
sil larejos, piedra 
mol inar , grava , 
gui jarros, arenas, 
tejas, ladri l los, pi
zarra, estiércol y 
otros abonos, pie» 
dra de empedrar y 
materiales de todas 
especies para la 
construcción y con
servación do los ca-

miuos 
Objetos d iversos .— 

Vagón , di l igencia 
ú otro carruaje 
destinado ul trans
porte por el cami
no de hierro que 
pase vacío y má
quina locomotora 
que no arrastre 
convoy 

( T o d o vagón ó ca
rruaje cuyo carga
mento eu viajeros ó 
mercancías no dé un 
peaje al menos igual 
al que producirían 
estos mismos carrua
jes vacíos, se consi
derará para el pago 
de este peaje como si 
estuviera vacio. Las 
máquinas locomoto
ras pagarán como si 
no arrastrasen con
voy cuando el convoy 
remolcado, ya sea de 
viajeros, ó ya de mer
cancías, uo produzca 
un peaje igual al que 
produciría la máqui 
na con su ténder ) 

POR PIEZA Y KILÓMETRO 
Carruajes de dos ó 

cuatro ruedas con 
una testera y una 
banqueta en el in
terior 0«20 

Carruajes de cuatro 
ruedascon dos ban
quetas v dos tes
teras. . . " . 0'33 

0*10 0«30 

0*13 0 ' 0 " 0*20 

0*u6 0'04 0'10 

0*02 0'02 O'O i 

0«31 o«ir, 0*50 

0M7 0'08 0'23 

0 4 2 0«06 0«18 

re.tor general interino, P a r d o . = H a y un 

sello que dice: Dirección general de Obras 

públicas. 

0'20 0'10 0'30 

0*10 0'30 

0*17 0«o0 

El pet ic ionar io . Eugenio R o e s s e t . = 

Exara inado .=Madr id 9 Julio de 1 8 8 9 . = 

El Iogen iero Jefo, César L lóreos . = H a y un 

sello que dice: División de ferrocarriles 
del Oeste. 

Aprobado con prescripciones por Roal 

decreto de 22 de Agosto de 1889.=E1 Di-

Disposiciones qtie se kan de observar en la 
percepción de los derechos de la tarifa de 
este ferrocarril. 

L; La percepción será por ki lómetro 

sin tener en consideración las fracciones de 

distancia, de manera que un ki lómetro 

empezado se pagará como si se hubiese 

recorrido por entero. 

2 . a La tonelada es de 1.000 k i logra

mos, y las fracciones de tonelada se coata

rán de 10 en 10 k i logramos. 

3.* Las mercaderías que á petición de 

los que las remesen seau transportadas con 

lo velocidad que los viajeros, pagarán el 

doble de los precios señalados en la tari

fa. Lo mismo se entenderá respecto de los 

ganados y caballos. 

4.* L a cobranza de los precios de ta

rifa deberá hacerse sin ninguna especie de 

favor. En el caso de que la Empresa con

ceda rebaja en estos precios á uno 5 m u 

chos de los que hacen remesas, se enten

derá la reducción hecha para todos en ge

neral, quedando sujetas á las reglas esta

blecidas para las demás rebajas. Las re 

ducciones hechas en favor de indigentes 

no estarán sujetas á la disposición ante

rior. Las rebajas de tarifas so harán pro-

porcioualmente sobre el peaje y el trans

porte, y deberán anunciarse al público con 

quince días, por lómenos , de anticipación. 

5.* Todo viajero cuyo equipaje no peso 

más de 30 ki logramos sólo pagará el pre 

cio de su asiento. 

6.* Las mercaderías animales y otros 

objetos no señala los eu la tarifa se consi

deran para el cobro do derechos como do 

la clase eou que tengan más analogía. 

7.* Los derechos de peaje y de trans

porte que se expresan en la tarifa no son 

aplicables: 

Pr imero . A todo carruaje que con su 

cargamento pese más de 3.000 ki logramos. 

Segundo. A toda masa indiv is ib le que 

pese más de 2.000 ki logramos. 

Sin embargo, la Empresa no podrá re

husar la circulación ni el transporto de 

estos objetos pero cobrará más por peaje 

y transporte. La Empresa no tendrá obl i 

gación de transportar masas indivisibles 

que pesen más do 3.300 ki logramos, ni 

dejar circular carruaje que con su carga

mento pesen más de 3.300 ki logramos. No 

se comprenden en esta disposición las l o 

comotoras. Si la Empresa consiente el pa

so de estas masas indivisibles ó carruajes, 

ten Irá ohligación de consentirlo también 

durante dos meses á lodos los que lo pidan. 

8 . * Los precios de la tarifa no se apl i

carán: 

Pr imero. A todos los objetos que no 

estando expresados en ella no pesen bajo 

el vo lumen de un metro cúbico 123 k i l o 

gramos. 

Segundo. A l oro y plata, sea en barras, 

monedas ó labrados; al plaqué de oro y 

plata, al mercurio y á la platina; á las al

hajas, piedras preciosas y objetos aná

logos . 

Tercero. En general á todo bulto a is 

lado ó excedente de equipaje que por si 

sólo forme una remesa, y cuyo peso no 

l l egue á 30 k i logramos . Los precios de la 

tarifa para los objetos comprendidos en los 

tres casos, se fijarán anualmente por el 

Ministerio de Fomento á propuesta l e la 

Empresa concesionaria. Siu embargo, el 

precio de tarifa que se fije para los bultos 

ó excedentes de equipajes comprendidos 

en el caso 3 . ° , no podrá ser en caso a l ^ . 

no mayor que el que corresponda a ü 

bulto cuyo contenido sea de la misma na

turaleza, y cuyo peso sea de 50 kilogramo* 

9.* En virtud «le la percepción de de. 

rechos y precios de esta tarifa, y salvas 

las excepciones anotadas más adelante, la 

Empresa se obl iga á ejecutar con cuidado, 

exactitud y con la velocidad estipulada el 

transporte de viajeros. 

Los animales, géneros y mercaderías 

de cualquier especie, serán transportados 

en el orden de su número de registro. 

10. Los que mandan ó reciben las re

mesas, tendrán la l ibertad de hacer por a| 

mismos y á sus expensas la comisión de 

sus mercaderías y el transporte de ésuu 

desde sus almacenes al camino de hierro 

y v iceversa, sin que por eso la Empresa 

pueda dispensarse de cumplir e.on las 

obl igaciones que la impone la disposición 

anterior. 

11. En el caso de que la Empresa hi

ciese a lgún convenio para la comisión j 

transporto do que se habla anteriormente 

con uno ó muchos de los que remesan, 

tendrá que hacer lo mismo con todos los 

que lo pidan. 

12. Respecto á transportes militares, 

la Empresa deberá atenerse al reglamento 

vigente ó al que rija en lo sucesivo. 

Los I n g e n i e r o s ) agentes del Gobierno 

destinados á la inspección y vigilanciadel 

camino de hierro, serán transportados 

gratuitamente en los carruajes de la Em

presa, igualmente que los empleados del 

telégrafo en el caso de que el Gobierno 

tenga establecido un servicio especial. 

Madrid 11 de Agosto de 1889.=El pe

ticionario, Eugenio Roe s s e t . = A probado 

con prescripciones por Real decreto de 22 
de Agosto de 1889. = El Director general 

interino, Pardo . = H a y un sello que dic»-: 

Dirección general de Obras públicas. 

Con el fin de evi tar el procedimiento 

ejecutivo para hacer efectivos los descu

biertos que tienen algunos Ayuntaraien' 

tos por débitos á la suscripción del BOLE
TÍN OFICIAL , me considero eu el deber di 
manifestar á los Sres. Alcaldes la nec<* 

sidad ineludible é inexcusable de verifi

car el ingreso en el término más breve. 

Para que los Municipios puedan apre

ciar el importe del descubierto por dicha 

concepto se publica á continuación el 

lado, con expresión de las cantidadesqoe 

cada Ayuntamiento adeuda por débitos* 

la suscripción del referido periódico. 

Madrid 14 de Septiembre de 1889 .=$ 

Gobernador, A lberto Agu i l e ra . 

Relación de los pueblos de esta provine 
que tienen débitos por suscripción <zf 
letin oficial y cantidades á que **' 
cienden dichos débitos hasta Jin de J*' 
nio de 1889. 

PUEBLOS 

Alca lá de Henares 

Alcorcón • 

Barajas 

Berzosa 

Boadil la del Monte . 

Braojos 

Cabanillas de la Sierra, 

Cenicientos 

Chapinería 

Chinchón 

7* 

81 

71 

7* 

1i 

54 

75 

H 
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Pesetas 

C ^ a d a . . . i ° 8 

Fuente el Saz ' ¿ 

G a l « P 3 g n r á > 3 
Garganta » » 
Gargantilla <* 

Horcajo 9 0 

La Acebeda ' 2 

La Serna 2 2 S 

Montejo de la Sierra 72 

j juevoBaztán 72 

p,»ztisla de las Torres 72 

piñuécar 108 

Redueña 72 

Hozas de Puerto Rea l 72 

Sao Martin de Va lde i g l o s i a s . . . . 72 

Sevilla la Nueva 72 

Sieteiglesias 288 

Torrejón de la Calzada 108 

Torr.-laguna 90 

Torrelodones 72 

Torrcmocha de Uceda 234 

Torres 72 

VaMeolmos 318 

VaMepiélagos 187 

Val verde 72 

Villamauriquc de Tajo 99 

Total 4.039 

Vigilancia.—Xcrjociado 5.° 

Se baila depositada á ' -pos ic ión del 

Sr. Alcalde de V i l lare jo de Saivanés una 

res del ganado de cerda, que procedente 

de la feria de Carranquc, provincia de 

Toledo, se agregó á una piara de varios 

compradores vecinos de V i l lare jo : y con el 

Qn de que l legue á conocimiento de su 

legitimo dueño, y pueda éste hacer la 

oportuna reclamación ante el Sr. A lca lde 

de referida local idad, be dispuesto la in

serción del presente anuncio en este pe

riódico oficial á los efectos indicados. 

Madrid 17 de Septiembre «le 1 8 N 9 . = 

El Gobernador, Aberto Agu i l e ra . 

AYUNTAMIENTOS 
* ! : » < l r i < i 

Secretaria 

Esta Excraa. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el sumiuistro del 

jalKJu y lena necesarios para el lavado de 

ropas en los Asilos de San Bernardino 

áasta 30 de Juuio de 1890. bajo los nue-
v os tipos de 9o céntimos de peseta el k i 

logramo de jabón y ocho céntimos de 

idetn el k i logramo de l ena . 

Los l icitadores consignarán prev ia

mente, como fianza provisional, l a can l i -

Btáde 198 pesetas 7o céntimos en la Caja 

genoral de Depósitos ó en la Tesorería de 

Villa, acompañando a los resguardos que 

Procedan de las mismas loa sellos corres

pondientes al arbitrio municipal estable-
c ' d ° ; y el rematante la def init iva de 

397*80 pesetas, que le será devuelta á la 

terminación del contrato, previa certifica

r o n del Director de los Asi los, visada por 

^ i e n corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 

Septiembre do 1889, á la una y media do 

* tarde, en la sala de remates de la tercera 

jksa Consistorial, bajo la presidencia del 
E *celentis imo Sr. A lca lde ó Autoridad en 

^ u , e n delegue; hallándose de manifiesto 
0 s pliegos de condiciones en esta Secre-

r i a . Negociado Contrai, de once á una de 

la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D , enterado d é l a s condiciones de 

esta subasta se compromete á realizar es'e 
servicio por el tipo de 

PelayoN 

Con la competente autorización se 

arriendan en pública subasta por el tiempo 

que media desde el 1.° de Nov iembre de 

1889 hasta el día 30 de Septiembre de 

1890, los pastos del monte de estos Propios, 

denominado La Enfermería, para el disfru

te de 200 cabezas do ganado lanar y bajo 

el tipo de 300 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 20 

de Octubre próximo enel salón desesiones 

de este Ayuntamiento , donde se ha l l ado 

manifiesto el pl iego de condiciones, bajo 

el cual se hará el remate á las doce de la 

mañana del citado día. 

Pelayos Ib" de Septiembre 18*9. = El 

A lca lde , Tomás Martín. 

x : » a L o r e n z o 

El día 7 de Octubre próximo, a las doce 

de su mañana, en esta Sala Consistorial, 

leudrá lugar la subasta de los pastos del 

monte denominado Jurisdicción poi t iempo 

de tres años, á contar desde el día 1.° de 

Nov iembre del año actual al 30 de Septiem

bre de 1892, bajo el tipo de tasación de 

9.000 pesetas, cuyo número ve lase de ga

nado es el s iguiente: 1.000 lanar, 500 ca

brío y UO vacuno. 

Lo que se anuncia al público l lamando 

licitadores. 

San Lorenzo 14 deScptiembre 1 8 8 9 . = 

El A lca lde, Claro Rodr íguez Arce . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

M.vDRTD 

Sala de lo cr iraiual .—Sección 1.*— 

En la causa procedente del Juzgado ins

tructor de distrito del Oeste de esta Corte, 

seguida contra Migue lGonzález Roldan, 

por lesiones, y en la que es parte el Minis

terio Fiscal, ha dictado la referida Sec

ción 1.' auto con fecha 27 de Julio úl t i 

mo, señalnndo el día 4 del próximo Octu

bre y hora rie la una y media de su tarde 

para dar comienzo á las sesiones del jui

cio oral, mandando se cite á la testigo Ca

talina Beltrán. como lo verifico por medio 

de la preseute, á fin de que comparezca 

á declarar ante la expresada Sala, sita en 

el piso bajo del Palacio «le Justicia, en el 

indicado dia y hora; haciéndola saber, al 

propio t iempo, la obligación que tieue de 

concurrir á este primer l lamamiento, bajo 

la inulta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i . ° de Agosto de 1889.r=El 

Oficial de Sala. José Minguez Bermejo. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de provideucia acordada con 

fecha 11 del corriente por el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital y Escribanía de D . Jorge 

Reboles y Fernández, en juicio ejecutivo 

en la vía de apremio que se sigue á sol i 

citud de D. Eduardo Saucho y Mata, de 

esta vec indad, con D. Manuel A l va r e z y 

Fernández, D. Hipólito Montes y López y 

D . Eduardo García Cautarell, se sacan por 

tercera vez á pública subasta, sin sujeción 

á tipo, los inmuebles que á continuación 

se expresan, embargados á los deman

dados: 

Un solar silo en la cal le de Buenos 

A i res , con vuelta á la de Zurbano, distrito 

judic ia l y municipal del Hospicio de esta 

Corte, con fachadas á dichas cal les, que 

mide una superficie de 2.166 metros; lasa

do en S3.900 pesetas con 42 céntimos. 

Otro solar situado en la misma callo 

de Bucuos Aires , al Oeste d é l a de Zurba-

no, con una superficie do 743 metros 40 

decímetros; valuado en 38.299 pesetas 96 

céntimos. 

Y otro solar que se halla en dicha ca

l le de Buenos A i res , y l inda al Este con 

la mcuciouada de Zurbano, de 2.244 me

tros 96 centímetros, apreciado en 106.374 

pesetas con 84 céntimos; de cuyo solar se 

han tomado 772 metros 4 centímetros, y 

eu su superficie, que está cerrada por una 

tapia de fábrica, se ha construido un ho

tel de plauta baja, principal y boardilla 

y unas cocheras de planta baja y princi

pal sin terminar estas construcciones á 

falta de empapelar, balconaje le hierro, 

pintado de puertas y revoco; tasadas todas 

en 66.382 pesetas 42 céntimos, siu incluir 

el precio del terreno por estar ya va lorado; 

ascendicudo las cuatro partidas expresa

das á la suma total 3c 204.934 pesetas 61 

cernimos. 

Para que tenga efecto el remate se ha 

señalado la hora de las dos de la tarde del 

dia 12 de Octubre próx imo, e n e l local de 

dicho Juzgado, silo en la calle de General 

Castaños, núm. 1, cou las prevenciones 

siguicutes: 

Que los títulos de propiedad de los in

muebles reseñados se bailan de manifies

to eu la Escribanía autes relacionada para 

que puedan examinarlos los que quieran 

tomar parte eu la l ic i tación, debiendo 

conformarse con elios y no teuieudo dere

cho á ex ig i r otros; que si hubiese postor 

que ofrezca las dos tercera» partes del 

precio que sirv ió de tipo para la segunda 

subasta, que fué el de 221.218 pesetas 21 

cóulimos y que acepte las condiciones de 

aquella, se aprobará el remate; y si no 

l legare á dichas dos terceras partes, se 

suspenderá la aprobación del mismo á 

los fines del párrafo 3.° y 4.° del articulo 

l.iíOO y demás concordantes de la ley de 

Enjuiciamiento c i v i l ; y por ú l t imo, que 

para ser admit ido en la subasta deberá 

consignarse previamente por lo menos el 

10 por 100 efectivo de la citada suma que 

sirv ió de tipo para la segunda, cuya can

tidad se devolverá excepto la que corres

ponda al mejor pastor, que se reservará 

en depósito como garantía del cump l i 

miento de su obligación y en su caso 

como parle del precio de la venta. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Nicolás Mana O j e s t o . =An t e mi , por m i 

compañero Sr. Reboles, Bartolomé Uceda. 

Y para que conste insertar en el D i a 

r io oficial de Avisos de esta capital. Ma

dr id dicho d i a . = V . ° B . ° = N i c o l á s María 

de O j es to .=Por mi compañero Rebo les , 

Bartolomé Uceda. 94 

SUR 

En v ir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Sur de esta 

Corte, se sacan á la venia en pública su

basta, por término de 20 días, y por el 

precio de su tasación, las fincas siguientes: 

La mitad de una viña en término mi i -

uícipal de la v i l la de F ' i .mcarral , al sit io 

l lamado de Valdecerveros, cou i»00 cepas 

de viñedo temprano; tasada en 375 pe

setas. 

Una v iña en el mismo término y sitio 

denominado Vereda de la Tor re , de dos 

fanegas de tierra, con 600 cepas de v i 

ñedo tiuto y Jaén; tasada en 300 pesetas. 

Una tierra en el mencionado término 

al sitio denominado camino del Prado, de 

cabida de dos fanegas; lasada eu 150 

pesetas. 

Olra tierra en el propio término, al 

sitio del Caño Gordo, de cabida de tres ce

lemines; tasada en 100 pesetas. 

Y la mitad de otra viña en el repelido 

lérmiuo de Fuencarral . al sitio denomina 

<lo Colmeuarcjo, con 300 cepas de vio» , 

t into; tasada un 7U pesetas. 

Para cuyad i l i genc ia , que lendrá lugar 

eu la sala de anuenc ia de es le Júzga lo , 

sita un el piso principal del nuevo Pa 

lacio de Justicia, so ha señalado el día 

19 del raes de Octubre próximo y hora do 

las dos de su tarde; advirt iéndose á los l i 

citadores que dichas fincas han de subas

tarse juutas y de una sola vez ; que para 

tomar parte en la subasta deberán con-

siguar previamente eu la mesa del Juz

gado una cantidad igual por lo meuos al 

10 por 100 efectivo de las 1.000 pesetas 

que es el va lor en junto de ¡os bienes que 

Siitvo do tipo para aquella; que no se ad

mit irá postura que no cubra las dos ter

ceras partes del avalúo, y que los títulos 

de propio dad de dichas ñucas, con los que 

deberán conformarse sin que tengan de

recho á exigir ningunos otros donde cons

tan los linderos de las mismas, se hatlau 

de manifiesto en la Escribanía del actua

rio para que puedan ser examinados. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

E. do Castro G a v a l d á . = E l actuario, Cán

dido Busó .= -V . ° B . W = E . de Castro Ga-

v a i d á . = E s c o p i a . = E l actuario, Cáudido 

B u s o . 

G E T A F E 

Eu virtud de lo acordado en los autos 

ejecutivos pendientes eu esto Juzgado á 

instancia de D. Francisco Cid Loarte, v e 

cino de Carabanchel A l to , con D. F r a n 

cisco Sanlibáñez Luengas, su convec ino, 

sobre pago de pesetas, se sacan á pública 

subasta en el dia y bajo el tipo y 

condiciones que se dirán, las Aucas s i 

guientes: 

1.* Una tierra situada en término de 
Carabauch'd Al to , al sitio nombrado en 
lo antiguo Prado Escarcha y vereda ti
tulada ile Ensebio, inmediata al camino 
de Canaleja, de caber tres fanegas, ó sea 
una hectárea, dos áreas y rna centiárea: 
l inda á M. con finca que perteneció á Don 

i Matías Sautiháñéz;0- y P. con Doña María 
1 del Carmen H e r e d i a , y N . Santiago López; 

conduce á esta finca el camino de Canale
ja ó Presi l las; lasada en pese tas . . . 375 

2.* Olra en el propio término, al sitio 
Hondo del Á l a m o , próxima á la v iña ó 
huerta de D. José Marqués, de caber una 
fanega, equivalente á 34 áreas. 24 centi 
áreas: l inda M. con tierras de los herede
ros de Morales; N. o lra de los herederos de 
l a Sra. Condesa de Monli jo; P . finca 
que perteneció á D. Matías Sanlibáñez; 
conduce á esta finca el camiuo de Po lvo-
ranea; lasada en pesetas 150 

3.* Otra en el mismo término, al sitio 
de La Torta, de caber una fauega. seis 
celemines: l inda al N . y S. con propie
dad de los herederos de Vicente Morales; 

J S . cou herederos de la Sra. Condesa de 
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it jo , y i i Agapito Claudio; conduce á 
linca el camino «le La Canaleja á A l -

c.jf «Su; tasada eu pesetas 262-50 
i.* Otra en el mismo término, al sitio 

Huerta de Calder i l la , su cabida aproxi
madamente una fanega seis celemines: 
l indo al X . tierra de Francisco .\lonso; 
E. con Pedro Martínez Serna y Juan Mo
ra; S. y 0 . con los herederos de la Señora 
Condesa de Montiju; conduce á esta 
finca el camino de Carabanchcl A l t o á 
V i l l a v e rde ; tasada en pesetas. . 252-50 

5.* utra tierra en el Hondo del Á l amo , 
de caber aproximadamente tres fauegas: 
l inda al N. con tierra le los herederos de 
la Sra. Condesa de Montijo y otra de los 
de Caballero; E. con Matías Santiháñez; 
S.her«deros do Morr les , y O.Nicolás A lón 
so; guia a esta finca el camino de Cara
banchcl A l i o á las Pequeñas; tasada en 
pesetas. 450 

6.* Otra tierra en el propio término, 
al sitio del prado de Miguel Delgado, al 
l imite del término, su cabida tres fanegas: 
l inda E. y N . con el prado perteneciente 
á Elv ira Morales, y O. con Sra. Condesa 
de Montijo; conduce a esta finca el cami
no de Carabanchcl A l t o á Polvoranca; ta
saba en pesetas 675 

7.* Otra cu el mismo término al sitio 
de la Cuesta de Gotafe, de caber tres fane
gas: l inda por E. D. Tomás Zofto; S. y 
O. tierra de D. Nicolás Morales; y N . here
deros do Morales; conduce á esta tierra el 
camino de Carabanchcl A l to á Gctafe; ta
sada en pesetas 525 

8.* Otra en dicho término en Va lde -
niar .ón, de ocho celemines: linda por el 
E. y N . con tierra d e Juan de Castro; 
S. y O. con Blas López; conduce á este líri
ca camino de Carabanchel A l to á V i l l a v e r 
de ; tasada en pesetas 167*50 

9.* Otra en el propio término, a! sitio 
l lamado la V i l l a , suerte de Dehesa, junto 
al almacén de la pólvora; su cabida l o 
fanegas y un ce lcmiu: l inda al B. con 
tierras de D. Matías Santibáuez, Julián 
Hernández y Pedro Franco; M. con finca 
que perteneció á D. Matías Santiháñez y 
Ramona é Isabel Buiz ; O. terrena de la 
Escuela práctica de Art i l ler ía; conduce á 
esta ti >ca el camino de Carabanchel A l to 
al almacén de la pólvora; tacada en 
pesetas 1.875 

10. Otra en el mismo término, pago 
Huerta de la Val iente , de caber una fane
ga, seis ce lemines, 24 estadales: l inda al 
M. herederos de Julián Hernández; X . la 
rodea otra d é l a propiedad .le D. Matías 
Santibáuez, siendo hoy sus l imites los 
mismos por el M.: N. y E. cou finca que 
perteneció á I ) . Matías Sautib ifiez; condu
ce esta finca ei camiuo de Carabanchel al 
almacén de la pólvora; lasada en pese
tas 262'50 

11. Otra en el mismo término en El 
Rejal , de caber algo más de una fanega, 
de segunda clase: l inda por el O. y N. con 
propiedad de los heredaros de Doña Isido
ra Uro^a, y p >r el E. y S. con propiedad 
de los herederos de Morales: co«luce á 
el la el camino de Carubanchel A l i o que 
va al campamento de artil laría; tasada en 
pesetas 175 

12. Otra en el propio término, camino 
de Polvoranca, de caber una fanega, nue
ve celemines y un estadal: l inda al S. con 
Rufino Sánchez; N . Sergio Díaz; E. here 
deros de Morales, y O. camino de P o l v o 
ranca; tasada en pesetas 393'75 

13. Otra tierra que antes fué h :erta 
en el mismo término, al sitio que dicen 
El Rejal , de caber cinco fanegas, cinco •<•. 
lemines y cinco estadales: l inda por el E. 
con el Prado Chico, propio de los herede
ros d e la Condesa de Montijo; S. herede
ros de Simón Urosa; N . D. José María Ez-
querdo, y 0 . Prado Grande de D. Manuel 
Galindo y tierra del Sr. Marqués de San 
Gregor io ; conduce á esta finca y á las dos 
que la siguen el camino de Guadarrama y 
Campamento; lasada en pesetas.. 1.375 

14. Otra en el propio término que fué 
también h u e r a en el sitio del Rejal, de 
caber custro fanegas y 12 estadales: l in
da por E. con tierra de los here íeros de 
Antonio Simón Urosa; al S. D. Manuel 
Llanos y herederos de Marqués de San 
Gregor io ; 0 . con prado de D. Vanuel Ga
l indo, y N . con tierra de los herederos del 

mismo Sr. Marqués; está unida á la ante
rior y se tasa en pesetas 1.000 

15. Otra que también fué huerta en el 
propio término é igual sitio que la ante
rior, con un pozo de noria de caber cuatro 
fanegas, once celemines, cuatro estadales: 
l inda por el S. con Tomás Rejón; O. con el 
Marqués de San Gregor io ; E. herederos de 
la Sra. Condesa de Montijo, y N. con finca 
de los de D. Antonio Urosa Gómez: tasada 
en pesetas 1.125 

16. Otra en dicho término, al sitio que 
dicen pra lo Escarcha, de caber seis faue
gas: l inda al X . D. Julián Merinero G i -
nés; E. Alfonso Gutiérrez; S. Nicolás Mo
rales, y 0 . Francisco Fre i ré , Condesa de 
Montijo y Rufino Sánchez; conduce á esta 
finca el camino de Las Pequeñas; lasada en 
pesetas 1.050 

17. Otra en dicho término, al sitio de 
Los Parrales, de caber cuatro fanegas: l in 
da por el N. camino de Alcorcón, por el 
cual se va á el la; S. herederos de Vicente 
Morales; E. herederos de D. Gui l lermo 
Caballero y los de la Sra. Condesa de Mon
tijo y O. con tierra de Pedro Martínez 
Luna y herederos de la Sra. Condesa de 
Montijo y los «le Gui l lermo Cabal lero; ta
sada en pesetas 600 

18. Otraen ol mismo término, al sitio 
de Los Parrales, de caber una fanega, uu 
celemín y 30 estadales: l inda al N . cou 
Mercedes Dejar; 0 . tierra que labra Ma
nuel Martínez Merlo; S. y O. herederos de 
Vicente Morales; se va á ella por el ca
mino que á la anterior; tasada en pe 
setas 175 

19. Otra en dicho término, al sitio de 
Los Parrales, de caber tres fanegas, seis 
celemines y 24 estadales: l inda por el 
S. Valentín Daeza; E. y 0. herederos de la 
Señora Condesa de Monlejo, y N. tierra 
de herederos de Morales coudu -e á el la 
desde Carabanchel A l to el camino de La 
Canaleja; lasada en pesetas 525 

20. Otra eu dicho término, al sitio de 
Los Parrales, de caber dos fauegas, 24 y 
medio estadales: linda por el E. con he
rederos de la Sra. Condesa de Mouli jo; 
S. tierra que fue de D. Matías Sml ibáñez ; 
0 . y N . cou tirrra do herederos d<« Mora
les; conduce á esta finca el mismo ca
mino quo á la anterior; lasada uu pe
setas 300 

21. Otra en ol mismo término donde 
dicen Dehesa y Huerta de la Val iente, de 
caber seis fanegas: linda por el E. con 
Catalina y Ensebio Mcriner.-; N . vereda 
que conduce de Carabanchel á Doadilla 
del Monte; 0 . Manuel Galindo, y S. he
rederos de D l ' g o Sánchez, y finca que 
fué de D. Matías Santibáuez; tasada eu 
pesetas 700 

22. Otra eu expresado término, eu el 
sitio nombrado El Fer ro l , de caber dos fa
negas poco más ó menos: linda por el E. 
Pedro Martínez Luna; S. Marqués de Cí 
Hémelos y arroyo de Fuente Mocheta; 
0 . D. Severiano Sáinz de Lastra y Eusebio 
Merinero, y N. Marqués de Valraediauo; 
tasada en pesetas 250 

23. Otra de segunda o'ase en el propio 
lérmiuo, al sitio denominado La Torta, de 
caber una fanega nueve celemiues: l inda 
por el E. con el camino que va «le Cara
banchel á Alcorcón. que conduce á el la; 
S. D. Benigno Diez; 0 . hereíeros de la Se
uora Condesa de Montijo, y N. tierra de 
D. Francisco A lonso; tasada en pese-
las 3 9 3 7 5 

24. Otra eu el expresado término ca
miuo de Alcorcón, de cuatro fanegas dos 
celemines: l inda por el N . camino ancho 
que de Carabanchel A l t o conduce á A l 
corcón; E.. S- y 0 . herederos de la Seño
ra Condesa d* Montijo; tasada en pese
tas 625 

23. Otra eu referido término en el ca
mino de Alcorcón, de caber una fanega 
seis celemiues: Un la por el E. con tierra 
de Simón Urosa; S herederos de D. Juan 
Francisco Sánchez; O. camino que de Ca
rabanchel va á Alcorcón, y N. herederos 
de Dona Teresa Tejero: tasada en pese
tas 225 

20. Otra en dicho término en el sitio 
de los Manaderos ó arroyo de las Mem-
breras, de caber seis celemines: l inda 
al E. y N . con tie.ra de Dona María Adea 
ga; S. Duna Petra Herranz y 0 . con otra 

de Dona María Hernández; couduce á el la 
el camin í de Alcorcón y vereda que guia 
á la fuente del tío Manol in; tasada en 
pesetas 37*50 

27. Otra eu término de Carabanchel 
Bajo, al sitio que l laman La Cueva, de ca
ber una fauega, tres celemines: l inda á 
E. cou tierra de los herederos de D- Simóu 
Urosa; S. con camino que baja al Prado 
L indo y Pedazo de la Hidalga, propio de 
b . Vicente Morales, hoy Dona Isabel Mora
les; 0 . tierra de Francisco A lonso , y N . Pe
dro Luua; se va á ella por el camino de Ca
rabanchel á la venta Prado Longo ; t isada 
en pesetas 468*75 

28. Otra llamada Longuera de la Ven
ta, en el mismo término, de ca l e r dos fane
gas, dos celemines, 17 estadales: l inda por 
el E . con tierra que labra Cal ixto V i l i a l -
ba; 0 . arroyo de Caraque, atravesándola 
por este punto el camiuo de Carabauchol 
Bajo que couduce á la venta; S. y N . 
Faustino Barrios; tasada en pese
tas 393 . 75 

29. Otra tierra en término de Caraban
chel Bajo, de cah-'r una faneca tres cele
mines, diez estadales, nombrada La Pic-
•1 ra: linda al N . con tierra de D. Francis-
con Diaga; S. arroyo -le Valdecelada; 
l í . Apolinar Barr ios;0. t i e r radeD. Antonio 
Martin, lasada en pesetas 218*75 

30. Otra situada en término de Léga
nos donde l laman vereda de la Fuente de 
Urosa, de una fauega, dos celemiues, 24 
estadales: linda á N. Manuel Marliu: Sur 
Estebau Martin; 0 . Manuel Aguado; tasa
da en pesetas 281'25 

31. Tercera parte de unacasa fabricado 
jabón, situada en la calle de Barrionue-
vo, señalada cou el uüm. 1, eu el pue
blo ite Carabauchel A l t o : linda por su fa
chada principal cou la cal le de Barrio-
nuevo, y por los demás aires con la parti
cipación que en referida finca tiene Dona 
María de la Soledad Santibáuez; la forma 
<{<!•• afecta es la de uu polígono irregular 
de diez lados, y la superficie compreudida 
ént re los mismos es de 1.030 metros 61 
decímetros, distribuidos en la forma s i 
guiente: Parte edificada, 018 metros; pa
tio, 83 metros 40 decímetros; corral , 210 
metros 41 decímetros, y el jar-Jm 112 me
tros con 80 decímetros. La edificación 
consta de las dependencias siguientes: 
portal de entrada a la izquierda parte de 
una habitación que fué despacho de jabón, 
se baila á cielo raso y embaldosada; á la 
derecha uua habitación destinada á los 
molde» do jabón. Fábrica de jabóu cou 
dos bornos, uno más pequeño que otro; 
en éste existen sus correspondientes poci
l ios para las legias, y fuera de ella ol que 
se denomiua Sangrador; en la parte late
ral izquierda existo otra habitación l la
mada leñera y eu el testero un corral 
donde hay dos pequeños cuartos; otra ha
bitación de paso que conduce á otra l l a 
mada de Los Barr i l leros. To las estas de 
pendencias están á teja vana, y á uua sola 
agua, excepto la fábrica que lo está á dos; 
las maderas presentan alaheos y varias de 
ellas desviaciones, efecto del transcurso 
del tiempo y descuidada conservación; su 
couslruccióu es ue ladri l lo y mortero de 
cal, alguna parte de manipostería ordina
ria, "xisticudo en varias de sus portadas 
piedras de granito ó berroqueña; los mu
ros presentan desmoronamientos, debidos 
sin duda á las sales que se emplea en la 
fábrica del jabón. Corresponde á esta par
ticipación ile ca&a uu real fontanero tle 
agua que v iene conducida por cañería á 
un estanque situado en la participación 
de Dona M m a de la Soledad Santiháñez. 
Atendiendo á su situación, c -b ida, l inde
ros, estado de conservación, circunstan
cias i " localidad % otras varias, se lasa eu 
siete mil peseta» 7 . 0 0 0 

3 2 . Otra casa en el mismo pueblo, 
calle de la Arboleda, núm. 42, la cual 
tiene por l imites al 0 . ó sea su fachada, 
con la calle de la Arboleda; al N . y Po
niente la medianería de la derecha y tes
tero que l imita con la casa de Sergio de 
la Ol iva, y al M. ó sea la medianería de 
la izquierda, con casa de Gregorio Zofio. 
El perímetro es un pol ígono irregular de 
ocho lados, y compreude una superficie 
de 49 metros 63 decimetros, equivalente 
á 639 pies; consta de planta baja y sobra

do, distribuida la primera en portal. M i 
una pequeña alcoba y uu cuart » 
del portal que sirve «le cocina, y ,. l l ' r ' 1* 
cual existe la esca'era p i n -uliir - . i ' 
do, cuya nuca, da ía su situación, cabi.i 
l inderos y c i rcunstaa . ; ; t s d « lo •. . . 

tasa en pesetas <> 
Total 24.317 pesetas 50 cént ima ' 

Condiciones 

1.* El remate tendrá lugar en e i 

11 do Octubre próximo, á las diez de su 

mañana, en la sala audiencia de esteJuz. 

gado. 

2.* Los que deseen enterarse en la S Q . 

basta, habrán de consignar previamente 

sobre la mesa del Juzgado una cautidad 

igual por lo m»nos al 10 por 100 efectivo 

del valor de los bienes. 

3.* N o se admitirán posturas que Q 0 

cubrau las dos terceras partes del avalúo. 

4.* Que si bien no so han presentado 

los títulos-de propiedad de las ñucas, se 

han suplido su falta por medio de una cer

tificación en relación de los asientos d» 

inscripción en el Registro de la propfo. 

dad, la cual obra en los autos. 

Dado en Getafe á 13 de Septiembre de 

1889.=Juan H i d a l g o . = P . S. M.. Maxb 

miaño Díaz. 99—P. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes. Juez de prb 

mera instancia de la ciudad de Alcalá de 

Henares y su partido. 

Por el preseuto edicto hago saber que 

D. Francisco Sanz y Naranjo, natural y 

vecino que fué de Pozuelo del Bey . de 74 

años de edad, de estado v iudo, falleció en 

dicho Pozuelo sin testar el día 3 de Di

ciembre de 188o, y se l lama á todos los 

que se crean con derecho á la herenc'u 

para que en el término de dos meses, i 
contar desde la fijación de este «dicto ea 

el ult imo de los pueblos do los acordados, 

comparezcan á deducirlo en este Juzgado 

en el que se sigue el juic io de abintcstato 

de dicho finado; con apercibimiento de 

tenerse por vacante la herencia si nadie 

la solicitare; haciéndose presente que i 
pesar de haberse publicado prime; - J 

segundos edictos no se ha presentado na

die reclamando dicha herencia. 

Dado en A lca lá de Henares á 13 d* 

Septiembre de l S 8 9 . = J o s é Mu ía Espu-

u e s . = A n t e m í , Pascual Moreno. 

Comisa- ía de G u e r r a de Madrid 

Instrucción de exj)edientes de alcance y 
reintegro 

D. B i ca r ' o Fortún, Oficial s.-^rundo de 

Administración mil i tar y Secretario J« 

expedientes de alcauce y reintegro de e*t* 

plaza, de los que es Jefe instructor el Co

misario de Guerra D. Baldomero Gonzil** 

de la Llana. 

Por el presente y por disposición de 

dicho Jefe, se cita y emplaza á comparece* 

en esta Comisaria de Guerra, sita en < l 

Hospital mi l i tar de esta Corte, ó dar noti

cia de su residencia en el término de 30 

días, á los hijos ó herederos de los señor** 

D. Luis Blanco de Ve l i l l a , D. Juan AJ* 

cardo y Boraán, D. Rafael González Car

vajal, D. José Martín Bedia, D. José Ma

n a Rof;> y D. Manuel Fuentes; en la in , e * 

l igencia que de no comparecer á este U** 

mamiento, les parará el perjuicio que bay» 

lugar. 

Madrid 12 Septiembre de 1889 .=^* * 

cardo F o r t ú n . = V . ° B . ° = Baldomero G - d f l 

la Llana. 
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